
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 017 
fijado el día 16 del mes de febrero del año 
2022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
NICOLAS FERNANDO VELEZ GUERRERO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Interlocutorio  No. 0129 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Asociación Mutual Luz Divina 

Demandado José Libardo Castañeda Gutiérrez  

Radicado 05679 40 89 001 2021 00121 00 

Asunto  Corre traslado excepciones  

 

La abogada Samudy Pulgarin García, actuando en amparo de pobreza del 

demandado presentó excepciones de mérito contra el mandamiento ejecutivo 

librado dentro del proceso de la referencia.   

 

Por ello y conforme lo establecido en el numeral 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso, se correrá traslado a la parte actora por el término de diez 

(10) días, de las excepciones de mérito formuladas por la apoderada del 

demandado, para que se pronuncie sobre ellas y solicite o adjunte las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Correr traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, de las 

excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, para que se pronuncie 

sobre ellas y solicite o adjunte las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 



Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d38248233abf914fa23a39f3a3824258f5fb2a933d68e6d9c52c14101d4eb721

Documento generado en 15/02/2022 03:44:35 PM
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